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ACUERDO DE CONCEJO N° 015-2016-CMP

Paracas, 24 de febrero de 2016.

EL ALCALDE DE LA M UNIC IPALIDAD DISTRITAL DE PARACAS.

POR CUANTO;

E! Concejo Distrital de Paracas en Sesión Ordinaria de la fecha:

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la 
Ley 27680, y el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 39° concordante con el artículo 41° de la Ley N° 27972, prescribe: Los 
Acuerdos son decisiones que toma el Concejo referidas a asuntos específicos de interés público, 
vecinal o institucional que expresa ia voluntad del órgano de Gobierno para practicar un 
determinado acto o sujetarse una conducta o norma institucional;

Que, por Acuerdo de Concejo N° 004-2016-CMP, de fecha 12 de enero de 2016, se 
aprobó realizar el XXVII Festival Paracas 2016, con motivo de conmemorarse el 65° Aniversario 
de la Creación Política del distrito de Paracas, el día 08 de marzo de 2016, a fin de fomentar el 
turismo a nivel nacional e internacional.

Que, por Resolución de Alcaldía N° 170-2016-MDP/ALC, de fecha 18 de febrero de 2016, 
se conformó la Comisión Central del XXVII Festival Paracas 2016, siendo el Presidente el Lic. 
Adm. José Alberto Tipacti Flores -  Gerente Municipal de la Municipalidad Distrital de Paracas;

Que, en la presente Sesión el señor Presidente del Festival Paracas 2016, informa que en 
el presente año el Festival se desarrollará los días 05, 06 y 07 de marzo donde se realizan 
diversas actividades, para lo cual presenta su presupuesto total por el importe de Sí 213,600.00 
Soles, que se desagrega en las siguientes comisiones: reinado Sí 18,000.00 Soles, deporte S/
10.000.00 Soles, gastronomía Sí 14,000.00 Soles, prensa Sí 5,000.00 Soles, seguridad Sí
13.000.00 Soles, sonido Sí 8,000.00 Soles + IGV, estrado Sí 10,000,00 Soles + IGV, otros Sí
2.000.00 Soles, gastos artistas SI 125,600.00 Soles, APDAYC SI 5,000.00 Soles, y alquiler de 
pantalla SI 3,000.00 Soles;

Así también presenta el Informe N° 157-2016-GPP/MDP, de fecha 22 de febrero de 2016, 
de la Gerencia de Planificación y Presupuesto donde comunica que se programó y formuló el 
importe de Sí 213,600.00 Soles para realizar el Festival Paracas 2016, de acuerdo al siguiente 
detalle: Gerencia de Desarrollo Humano SI 198,000.00 Soles, Subgerencia de Serenazgo y Policía 
Municipal Sí 9,500.00 Soles, Subgerencia de Promoción del Turismo SI 4 600.00 Soles, y 
Subgerencia de Defensa Civil SI 1,500.00 Soles. Asimismo, la Gerencia de Administración con 
Informe N° 030-2016-MDP/GA, informa que se cuenta con disponibilidad financiera para atender 
dicha actividad;

Que, al respecto los señores Regidores formularon sus consultas, siendo absuelta por el 
Presidente de la Comisión, con la excepción del señor Regidor Ornar Eladio Bohórquez Huertas 
quien indicó que no es posible aprobar el presupuesto por no entregar el sustento del pedido con 
anticipación;
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Estando a lo expuesto y en uso de tas facultades conferidas por el artículo 41° de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, el Concejo, por MAYORIA y con dispensa del trámite 
de aprobación del acta;

Artículo Primero.- APROBAR el presupuesto del XXVII FESTIVAL PARACAS 2016, por 
el importe de DOSCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES 
(S/. 213,600.00), en mérito a los considerandos expuestos en el presente documento.

Artículo Segundo,- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración, 
Gerencia de Planificación y Presupuesto, el cumplimiento del presente Acuerdo.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la notificación del 
presente Acuerdo a las dependencias respectivas, y a la Subgerente de Sistemas y Soporte 
Tecnológico su publicación y difusión en el portal institucional (www.muniparacas.qob.pe) .

ACORDÓ:

POR TANTO:

REGÍSTRESE. COMUNÍOLIESE Y  ARCHÍVFSF.
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